
Circular Nro. 121/20.-

Santa Fe, 25 de agosto de 2020.-

Señor
Titular del Órgano Jurisdiccional
S / D

Me dirijo a Ud. a fin de reiterar, para su conocimiento y
notificación  a  todos  los  integrantes  de  ese  órgano
jurisdiccional lo que ya fuera comunicado mediante Circulares
Nros. 17, 42 y 75 en relación a las medidas generales de
higiene tales como el lavado de manos frecuente con jabón en
gel o alcohol en gel luego del contacto físico y antes y
después de comer, cubrirse la boca al toser y estornudar con
un  pañuelo  desechable  o  con  el  ángulo  del  codo,  mantener
limpio los lugares de trabajo y áreas comunes, utilizar el
tapabocas y toda otra medida de prevención recomendada por las
autoridades sanitarias frente a la situación epidemiológica
actual generada por el COVID-19 (Coronavirus).

Asimismo, se recuerda que ante situaciones en que los agentes
judiciales pudieran encontrarse involucrados en relación al
Covid-19,  deberán  hacer  saber  de  manera  inmediata  dicha
circunstancia  a  los  referentes  de  cada  Circunscripción
Judicial designados a tales efectos, debiendo a partir de ese
momento aguardar las instrucciones que a la mayor brevedad
posible le serán comunicadas.

Se reiteran a continuación los mencionados referentes:

Circunscripción  Judicial1.
N° 1- Santa Fe: Titular:
MARÍA  LORENA  APARO
(0342-155364210);
Suplente:  Dra.  MARÍA
MERCEDES  MONTIJANO
(0342-154451003)
Circunscripción  Judicial2.



N°  2-  Rosario:  Titular:
Dr. FERNANDO SANTOS BILBAO
(0341-155109194);
Suplente:  Dr.  GUSTAVO
HERNÁN  ALARCÓN
(0341-156954683)
Circunscripción  Judicial3.
N°  3-  Venado  Tuerto:
Titular:  Dr.  LEANDRO
HERNÁNDEZ
(03462-15546476);
Suplente:  Dra.  ALICIA
GONZÁLEZ (03462-15452229)
Circunscripción  Judicial4.
N°  4-  Reconquista:
Titular:  Dr.  HORACIO
GOLDARAZ  (03482-15405201);
Suplente: Dra. CELINA ALOA
CASALE (0342-155155989)
Circunscripción  Judicial5.
N°  5-  Rafaela:  Titular:
Dr. PATRICIO ANDRÉS ORTEGA
(03492-15620473);
Suplente:  Dra.  SUSANA
RAQUEL  GIRAUDO
(03492-15620149)

Saludo a Ud. atentamente.

Dr. Eduardo Bordas
Secretario de Gobierno


